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Lima, mayo 05 del 2000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesor/a 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº 27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D. L. Nº 26002; y la 
Directiva Nº 001-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural Nº 253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la 
regularización de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo 

E General de la Nación, en su conjunto, se realizarán medi.tutte ,m 
J ~,~,,., <~ roceso técnico tulministra.ivo, que se iniciará con la solicitud del 
• ~\~ suario ante la Jefa Institucional, acompaPJ,ado de la Constancia de 

0 
.~)j scritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de 

'
1
c • "

0 Desarrollo Archivtstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago 
de una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han 
sido cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAJ 
aprobada por Resolución Je[atural ll°253-99-AGN/J, PROCEDE la 
reglWll'iz,ación tü la Escrillu11 Pliblic11 tk Co11fJJra Venta e 
Hipoúcfl, que obra en los registros del Ex-Notario Osear Vallejo 
Yalfez, otorgada por DON 11TO HUMBERTO ALL4GA 
ZEGARRA a favor de DON CARLOS APONTB MONTERO, con 
fecha 14 de abril de 1,983, a fojas 5,691 vuelta, Protocolo Nº289 y 
consta de 05 fojas útiles; se nota que falta COMPLETAR 
ESPACIO VACIO RESPECTO AL ANTBCEDBNT/1 
REGISTRAL (5,693); siendo procedente la intervención del Doctor 
Wilson A. Canelo Ramlrez, Notario de Lima, (JII.Ün rqlÚllriz,ará la 
acriáu11 en sllStitMció11 tú/ ex 1UJtllrio referido, co11 üulicación tú 
la fedul en (file se vaif1e11 aú acto. 

LPC. 
Atentamente. 


